
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma artículo 156 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional. 

2. Tema principal de la Minuta. Ecología, medio ambiente y recursos naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dips. Ricardo Astudillo Suárez y Arturo Escobar y Vega. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

09 de abril de 2013. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

03 de septiembre de 2013 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

05 de septiembre de 2013, para los efectos de la fracción A del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

25 de febrero de 2014. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 

27 de febrero de 2014, para los efectos de la fracción E del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

27 de febrero de 2014. 
 

11. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.. 

 
 
 

No. Expediente: M153-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

II.- SINOPSIS 

 
El Senado estima pertinente y apropiada la propuesta, sin embargo eliminan la atribución sobre la formulación y aplicación de programas, por lo 
que resuelve que es de modificarse el proyecto de decreto. 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en las fracciones I y  II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia se 
sustenta en la fracción XXX-G del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el 
texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta 
Parlamentaria. 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, se sugiere corregir la palabra “Artiuclo” en el título del decreto de la minuta proyecto de 

decreto enviada por la colegisladora, en virtud del evidente error ortográfico. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS  

DICTAMEN A LA MINUTA APROBADO 
POR SENADORES 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 156.- Las normas oficiales 
mexicanas en materias objeto del presente 
Capítulo, establecerán los procedimientos a fin 
de prevenir y controlar la contaminación por 
ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, 
radiaciones electromagnéticas y olores, y 
fijarán los límites de emisión respectivos. 
 
La Secretaría de Salud realizará los análisis, 
estudios, investigaciones y vigilancia 
necesarias con el objeto de localizar el origen 
o procedencia, naturaleza, grado, magnitud y 
frecuencia de las emisiones para determinar 
cuándo se producen daños a la salud. 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍ CULO 156 DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. 
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo tercero 
del artículo 156 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue:  
 
 
Artículo 156.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍUCLO 156 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE . 
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo tercero 
del artículo 156 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 156.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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La Secretaría, en coordinación con organismos 
públicos o privados, nacionales o 
internacionales, integrará la información 
relacionada con este tipo de contaminación, 
así como de métodos y tecnología de control y 
tratamiento de la misma.  

La Secretaría, en coordinación con organismos 
públicos o privados, nacionales o 
internacionales, integrará la información 
relacionada con este tipo de contaminación, 
así como de métodos y tecnología de control y 
tratamiento de la misma, derivada de esa 
información la Secretaría en coordinación 
con los gobiernos de los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios formulará y 
aplicará programas y campañas a fin de 
prevenir y controlar la contaminación por 
ruido, vibraciones, energía térmica, 
lumínica, radiaciones electromagnéticas y 
olores. 
 
 

La Secretaría, en coordinación con organismos 
públicos o privados, nacionales o 
internacionales, integrará la información 
relacionada con este tipo de contaminación, 
así como de métodos y tecnología de control y 
tratamiento de la misma, derivada de esa 
información la Secretaría en coordinación 
con los gobiernos de los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios formulará y 
aplicará campañas a fin de prevenir y 
controlar la contaminación por ruido, 
vibraciones, energía térmica, lumínica, 
radiaciones electromagnéticas y olores. 

  
Transitorio 

 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

MRL 
 
 
 
 


